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,La» '"•ves y h» liispQjiqione.'i.genfraIcs del 1Gol)¡erno sop ^ Las leyes, órdenes jr .annndos qoe ae pianijeii jjufjlicar 
oblisaloria» para ca<la capilal jle provincia deslíe que se 5 en los Boletines oficiales se hall de remitir al Gefe^poKtico 
public.-n oucialnii-nte rn ella, y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á Ips editores de 
para los demás pueblos de la misma provincia, f Ley de 3 ^ los mencionados periódicos. Se esteptúa de esta disposición 
de Noviembre de 1837.) > A '?» Spes. Capitanes generales. (Ordenes de .6 x(e ^íipi/ ^ 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
-ealés qjie. emanen de las Corte», cualquiera que'sea el ramo á que pertengjscan. Del,mismo modo circulará.á los alcaldes 
,y_ay\Jn.uiiiiriitoj to:das las órdenes, instrucciónes,.reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
j de.dicho gei'e,t;ii lo.tocante^á,sqs, atribucipnes, = Art . t S B d e j a lejr de i de .Eebrerp.de ,18a3. 
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GOBIERNO ¡POLITICO. 

.Negociado ii ^-^Nútn. 774. 
E l Excmo. Sr. Ministra de la Gobernación de la 

•Península con fecha ao .de,noy(eTQbr.epUJrM me eomUr-
nieá la Real órden:sig.u¡c,nte. 

» Para faciliiar la circulación del boletín oficial de 
instrucción pública, y ponerle al nivel de las.faculta-

-des de los irías pobres ayuntamientos y maestros, 
*S."M.' lá ReWa se'ha servido mandar que desde el 
ddia i^^de enero del próximo año de i844 se re"" 
d«zea el precio de suscrícion de dicho' periódico á 
•veinle y c.uatr.o reales anuales, en vez de los treinta 
que cuestó-ahora. A l ppopio tiempo es la voluntad 
.de'S. M . promueva "V. S. por todos los medios que 

* estén en sus akribuciónes las suscriciones á tan úti l 
publicación, haciendo qué se cumpla el art. 5.° de 

' la orden de i . ü dé enero de 1 8 4 1 , según el cual están 
obligados á tener el boletín lodos los éstablec.imien-
los piiblicos de enseñanza del Reino, y sus autonda-

¡des respectivas. Finalmente, quiere S. M . que en los 
primeros dias de enero remita V . S. á este M i n i s -
terio de mí cargo, lisia nominal de todos los ayun
tamiento], corporaciones y establecimientos que en 
esa provincia estén suscritos al referido periódico, no 
dudando que para entonces en vir tud de lo módico 

»del precio, de lo necesario de la obra, y de las amo-
nestaciones de V . S., se notará un aumento, cpnsi-
derable en el número de «usericiones, con cuyos pro-
'dacto» se podrán introducir sucesivas mejoras qye 

' bagan este papel mas út i l 'é interesante para que cor-
vgsponda debidamente á Ips fines que al establecerlo 
«e ha propuesto el'Gbbierno." 

Lo que-he .dispuesto publicar en el botetin oficial á 
•fin fie que los ayüvlamienlos, corporaciones, profesores 

primera ..educación ,y demás personas .á, quienes ¿ur--
,T?sponda¿n eflfl.provincia cumplimentar las <órdenes qty 
en.fl deiinstrftcfio/i pública se.i/isertan, penclrándpíe de 
la utilidad de la publicación, de las ventajas i¡ue'ha de 
rsportar la educación y de lo módico del precio, se apre
surarán á secundar las benéficas miras del Goltiernb de 

• S. M. suscribiéndose al referido periódico oficial: de
biendo advertir á lodos los ayuntamientos que á- fin de 
.evitar prpteslfna cornó::!ian hecho con las unterioces.ór-
¡denqs, qye no se les pasa e.n sus,.cuenljj's, tl.ithporte de 
la fuscricioti, me tiiriji.fi, la^xcma.., U¡pulp.cfan!ip.vitá/\-
dole para que se sirviese abonar á las. municipalidjiffes, 
al rendir las suyas respectivas, la cantidad que deseqi-

'bolsen para este objeto; y S. dispuesto, como siempee, 
á favorecer á los pueblos que representa en todo cuanto 
concierna p. la ili^slración de los. mismos, me comunica 
con fecha de hay su conformidad en admitir coaifl par
tida de data en las cuentas que Iqs ttyúritariiierilos pre
senten para su aprobación los veinte y cúatra reales que 

-marca la preinserta Realórden. En.'su consecuencia 'los 
alcaldes, corporaciones, maestres y demás personas.qye 
se suscriban, remitirán con urgencia á esta superioridad 
una copia del, recibo de superición pararpoder elevar al 
Gobierno la lista nominal de los que lo verifiquen- según 
se previene. Lüon 27 de diciembre de i 8 4 3 ; = i E . / . G . 
P- I-=Francisea Sanchet Roces.zziFcderiqo Radrigup, 
Secretario. ' > 

• Negociado 8.0==Núm. 775. 
'Vor el 'Juzgado de 1.a instancia de Rióse co con-

ifecha. a.o •del actual, se qie dice ¡o siguiente 
»Conviniendo 4al servicio público.en causa c r i -

„¡n¡Hnal;4e S§í^*..5IW.e».}9y - jnu^y^i|d9,.que-Jas jus-
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Vcspectivoa pueblos poniendo á mi díspotícíon las pét*' 
sonas de Miguél Bermejo ( á ) Rojo Majado, vecino 
de Ved de Marvan , de bástanle estatura, fornido, 
cara llena, pelo rojo, barba id . y que debe de llevar 
caballo; y á Antón Mar t ín también dea caballo, sol
tero * natural de Palazuelo, bajo, bien parecido, 
Larba poca, pelo negro y vestido al uso del país, y 
cuyos dos sujetos vagan perseguidos por otros delitos; 
espero se sirva V . S. encargar aquellas diligencias de 
Lusca, captura y remisión á las justicias de esa pro
vincia por medio del boletín oficial, en la inteligencia 
de que en ello se hace al público uno de los mas i m 
portantes servicios, sirviéndose Y . S. avisarme de 
haberlo verificado.'-' 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico ofi
cial á j in de que por las justicias y tiernas autoridades 
de la provincia, se practiquen las oportunas diligencias 
para la captura y segura conducción á este Gobierno 
político de los sugetos que se citan en la anterior co
municación. León 29 de diciembre de i 8 í 3 . = E , I . G. 
í» . I .=Fran« 'sco Sane/tez Roces.^Federico Rodrigüet. 
Sesrelario. 

Negociado 8.0=Num. 776. 

Por el Juzgado de la Subdelegacion de 
'Rentas de Ciudad-Rodrigo con fecha 19 
del actual se me dice lo que sigue. 

«Incluyo á V. S. la adjunta nota de las se
nas personales de Juan López, José Ferrei-
ra y Juan de Ignacio (á) Tifia, naturales 
del pueblo de Aldea del obispo en el inme
diato reyno de Portugal contra quienes se 
sigue causa en este Juzgado sobre la muerte 
violenta que sufrieron los carabineros D. 
Pedro de la Pompa y D. Fernando Villamil, 
á fin de que se sirva disponer su inserción 
en el boletín oficial de esa provincia para 
que si alguno de aquellos criminales llegase 
á pisar el territorio de la misma sea aprendi
do y remitido á disposición de este Juzga
do. 

JVbía de las señas de Juan López. 
Edad veinte años, calvo ó tinoso, del

gado, ojos castaños, moreno, estatura me
diana y vestido pardo del que llaman zara-
goza los portugueses. 

Id. de José JFerreiret. 
Edad veinte y ocho años, ojos azules, 

estatura mediana, moreno y vestido también 
del que llaman Zaragoza. 

De Juan de Ignacio ( á ) Tina. 
Edad veinte y cuatro años poco mas ó 

jnenos, ojos castaños, estatura mediana y 
vestido como los dos anteriores." 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico ojficial á fm de que por las justi

cias y demás autoridades de esta provincia 
se practiquen las oportunas diligencias para 
la captura de los sugetos de que se hace 
mérito en la anterior comunicación, con
duciéndolos á este Gohierno político, si fue
ren hallados, con la debida seguridad. León 
26 de diciembre de i 8 4 3 . = i i . / . G. P. I . ~ 
Francisco Sánchez. Roces.=Federico Rodrí
guez, Secretario. 

Negociado B . ^ N ú m . 777. 

E l Presidente de la Junta de cuarteles, con oficio 
de s í del actual, me incluye el plan de condiciones ce
lebrado para la subasta del servicio de bagajes en el año 
próximo venidero de 184 4 que á continuación se es
tampa. 

PLAN DE CONDICIONES 
con que la Junta de cuarteles del Vierzo ha celebra
do la subasta del servicio de bagajes para el año de 

1844. 

i .a Esta subasta comprende los cuarteles de Pon-
ferrada, Villafranca, Bemblbre, Herrer ías del Val-
carec y Puente óe Domingo Florez, con los t r á n s i 
tos y distancias siguientes. 

C U A R T E L E S . T R A N S I T O S . 1EG. ! 

Ponferrada. 

^Villafranca 4. 
)I5eiiib¡bre. . . . . . . . . 3 
H'uente de Domingo Florez. 5 
[Rabanal del camino 6 

SPonferrada. 4 

llembibre 5'/3 
Herrerías del Valcarce. . . 3 ' / i 

(Ponferrada 3 
Bembibre ^Villafranca.. . . . . . . . 5 ' ^ 

(Manzanal , . 3 ' / 
Herrerías del Val- ( Villafranca 3 ' /^ 

caree \ Los Nogales 4-
Puente de Domin- ( Ponferrada 5 

go Florez. . . . ̂  E l Barco de Valdeorras. . 3 • 
2. a Los arrendatarios han de prestar todo servia 

ció en dichas direcciones <5 igualmente en la de toda 
travesía que pueda ocurrir y parta del punió de la 
capital del cuartel. 

3. a Si el número de bagajes escediese de 10 câ » 
ballenas mayores ó menores y cuatro carros de do» 
yuntas que en todo tiempo han de tener disponibles 
los arrendatarios, y no pudiesen agenciarlos por sí, 
acudirán 4 el alcalde de la capital del cuartel respec-' 
tivo con ' o horas de anticipación para que se los fa
cilite. Esta vereda la pagará el arrendatario, como 
también 10 rs. por legua ai carro de dos yuntas, 4 
rs. á la caballerías mayor y 3 á la menor. 

4. a Si por culpa de los arrendatarios no se rele
vasen los bagajes en el tránsito y tuviesen que seguir 
haciendo segundo servicio, el contratista pagará do
ble precio del estipulado en la condición 3.a: se cscep-
tua el caso de que un batallón suceda á olro sin Irania 
currir 48 horas. 



5. a Si acontecléíe tener frfteneí en mayor n i í -
Biero de los bagajes que deben estar disponibles y los 
pidiese el arrendatario, pagará este por 24 horas 13 
rs. al carro, 5 á la caballería mayor y 4- á la me
nor. También pagará iguales cantidades á todo ba
gajero que pida y no ocupe, en remuneración del 
tiempo perdido. 

6. a E l servicio de bagajes abraza todo el que sea 
necesario para las tropas nacionales y aliadas y cuer
das de presos, esceptuándose únicamente los reos ó 
personas que se conduzcan de justicia en justicia. 

7. a Quedan en favor de los arrendatarios las 
cantidades que deben pagar los que pidan los baga
jes según está mandado por real orden de 37 de j u 
nio inserta en el boletín núm. 56 de 11 de julio de 
i 8 4 ' i ; liicn entendido que á los bagajeros se les ha 
de pagar por los arrendatarios la cantidad fijada en 
la condición 3.a sin que aquellos tengan obligación 
de reclamar cosa alguna de los que usan los bagajes. 

8. a Si no los satisfaciesen por espresarse asi en los 
pasaportes, el arrendatario cuidará de sacar por su 
cuenta y en papel de oficio una copia literal de aque
llos, la cual firmada por el contenido en el respec
tivo pasaporte como recibo de los bagajes, visada por 
uno de los alcaldes de la capital del cuartel á que 
corresponda y comprobada por el Secretario de el 
ayuntamiento presentará á la junta á fin de que esta 
acuda á donde competa para proporcionar el debida 
abono; pero sin quedar la Junta responsable á ve r i 
ficarlo por s í , caso de no poder conseguir el reinle-
gro. 

9. a A. fin de evitar la menor reclamación de par
te de los arrendatarios de bagajes y que no puedan 
en tiempo alguno pedir cantidades en abono de pér
didas sufridas, estas subastas comprenden dos objetos; 
1.0 individuos y partidas del Ejército que sean me
nos de un batal lón, quintos, cuerdas de presos y 
comboyes: a.0 por batallones completos que no ba
jen de 4o 1 plazas, pues siendo menos su fuerza cor
responde al primer concepto. 

10. a La subasta en el primer concepto es por un 
tanto alzado para todo el aíío de 1844 debiendo aquel 
satisfacerse por semestres anticipados. 

11. * La que se verifique en el a.0 concepto se cir
cunscribe á pagar la Junta un tanto alzado por cada 
batallón de los que transiten en el mismo año por al-
guffo de los cuarteles de ambos partidos, cuyo pago 
ha de realizarse por semestres vencidos. 

1 a.a Para que la Junta abone el tanto de la su
basta por batallón es indispensable que el arrendata
rio que hubiere dado los bagajes presente el documen
to prevenido en la condición 8.a con las formalidades 
en la misma prevenidas y un certificado de la fuer
za, para en su vista egecular el repartimiento siendo 
de cargo del arrendatario hacer la recaudación. 

13. a También es cargo de los arrendatarios de ba
gajes en el primer concepto de la subasta, cobrar por 
sí las cantidades qué se les consignen en pago de la 
en que se les hubiere hecho el remate. 

14. a Todo postor dará fiador á la quiebra en el 
acto del remate, y á tercero <l¡a siguiente otorgará la 
competente escritura pública con la funza necesaria 
á satisfacción de la Junta ó del individuo á quien se 
dd esta comisión, satisfaciendo el iicilador ios dere
cho» del otorgamiento. 

Á\S7 
15. a E l arrendatario t a pagará derecho alguno, 

de portazgo según está resuelto por Real orden de 
i 4 de marzo de 1842 comunicada á esta Junta por 
S. E . la Diputación provincial. 

16. a Pudiendo suceder que el equipage de un ba
tallón transite separado del cuerpo á que pertenece, 
y en este caso originarse disputa sobre á cual de 
los arrendatarios corresponde dar los bagajes nece
sarios, se declara debe suministrarlos el contratista 
de batallones. 

Bajo cuyas condiciones se hicieron los siguientes re-; 
males. 

Ileales vn. por 
C U A R T E L E S . Parlidas. Batallones. 

Pouferrada 
Villafranca 
Bcmbibrc 
Herrer ías del "Valcarce.. 

4.88o. 1.000. 
6.800. 855. 
5 . 5 i 4 . 855. 
S.gSS. 855. 

Puente de Domingo Fiorez.. . 2.980. 880. 

aG.iS^. 

Todo lo que por disposición de la Junta se p u 
blica en el boletín de la provincia á fin de que lo
dos los pueblos del Biei/.o tengan noticia de sus 
operaciones y sepan las obligaciones que en su ca
so tienen para con los arrendalarios de bagajes. 

Pouferrada diciembre 20 de i 8 4 3 . = E s copia. 
Valentín Fernandez.=:"V.0 B . " González Madroño. 

Y para el debido conocimienlo de lodos los ¡meblos 
comprendidos en los cuarteles del Bieno se púhlica en 
el hohtin oficial de la provincia. León 2 g de diciem— 
Iré de i 8 4 3 . = E . / . G . P . I . Francisco Sanchet 
J{cces.=Federico Rodriguez, Secretario. 

E L N U E V O M U N D O PINTORESCO. 
Edición de tres obras clásicas en tomos separados con 
nú sin número de grabados en cobre y madera, letras 

de adorno y marmoseles alusivos, 

PROSPECTO. 
Designase con el nombre de Nuevo IVTumlo la 

América , porque no fué descubierta sino cuando el 
resto del mundo conocido llevaba ya mil cuatrocien
tos noventa y dos años de existencia. Nuevo Mundo 
debia llamarse mas bien porque en realidad es un 
mundo nuevo, ya se mire bajo el aspecto de su na
turaleza, ya bajo el de las sociedades que lo pobla
ban. 

E l que del antiguo continente se traslada al nue
vo, y recorre sus islas y sus archipiélagos, se en
cuentra ciertamente en medio de un mundo de todo 
punto diferente del de Europa. Otros son alli los 
paisages, otro el cielo, otro el sol y otros los anima
les. Nada se parece á lo conocido; América no se 
parece sino á si misma. 

Esta novedad característica; el tardío y ruidoso 
descubrimiento de aquellos paises; las hazañas délos 
guerreros que fueron á conquistarlos; las tribus que . 
habitaban tan vastas y fértiles regiones, y la revo
lución que introdujo en el comercio la noticia de 
las riquezas que en ellas se descubrieron, han he
cho constantemente de la América un objeto de ocu
pación y estudio bajo todos los aspectos, puesto que 



4o8 
á ella han consagrado sus talentos y sabitlur/a. los 
iiistoriadores , los novtlislaj , los poetas y los pinto
res. 

Acontecimieittos políticos , que no es del caso 
calificar , nos hicieron perder la inmensa parte de 
aquellos ten ilorios cncánladores é interesantes, de 
que fue metrópoli la España, y ya casi puede de
cirse, que-á esrepcion de algunas Aiui l las , solo nos 
quedan .recuerdos de tan vastas como' ricas posesio
nes. Bellos son sin embargo estos recocidos y el púr 
blico español ha de acoger con entusiasmo lodo lo 
qii<; tnos re-cuerdos reproducen. Y asi lo ha hecho 
ya en efecto respecto á ciertas obras de acogida cons
tante y general, donde el Nuevo Mundo se nos 
ofrece tal como fue y tal como es, donde a la verdad 
histórica de lo$ hechos se asocia la belleza y atrac
tivo ron que han sabido engalanarlos imaginaciones 
creadoras. 

'Deseosos de generalizar en'lre ¡as masas el cono-
íiai iénlo de lo que ha sido el Nuevo Mundo, vamos 
i díscribrir'le de una manera rom'pleta." Vamos á ser 
»us historiadores, sus novelistas, sus poetas y sus 
pintores. Seremos sus historiadores por lo que toca á 
lo-irías antiguo, reproduciendo la célebre obra de D . 
Antonio de Solís titulada Historia de la conquista, 
población y prdgreíos de la América septentrional, 
conocida por «l nombre de Nueva España. Seremos 
Mis tióv^Usta» traduciendo libremente al castellano 
ÍOi Inca* ó la destrucción del imperio del P e r ú , de 
iflarin'ontel; seremos sus poetas haciendo una nueva 
«dirion del celelirado poema de I ) . Alonso de Ercilla 
titulado la Araucana. Seremos por fin sus pintores, re
presentando con láminas y viñelas ya los paises, ya las 
«ts tur t ibres/ya las situaciones, ya los pasages, ya los 
hechos de n>at iniéres y curiosidad que cada una de 
estas obras ofreciere. 

^ ü e nadie crea sin embargo que vamos á pn-
ftlirar todas estas obras sin mas variación que la parte 
¡pintoresca. Cumple á nuestro propósito darles otro 
interés todavía que haga de todas ellas una obra nue
va, nna edición original. A l propio tiempo que r e 
produciremos la historia-de Antonio Solís, tal como 
la escribió el autor, comentaremos todos aquellos pa-
•sages que fuesen dignos de la crítica y el examen 
filosófico, con lo cual creemos realzar, si realzarse 
puede, el mérito de la obra. Queremos que, como 
escrito bistóriro, quede con la crítica exento de a l -

.gunas inverosimilitudes debidas á las creencias y preo
cupaciones de ios tiempos del autor, á fin de que los 
lectores beban en esta fuente la verdad con toda su 
pureza y lozanía. 

A l propio tiempo que traduciremos los Incas.de 
Marmonlel , aromodaremos su producción al gusto de 
la nación Española , despojándola de ese espíritu 
exagerado de retratar como corderos mansos á los 
-Americanos y como tígres insaciables de sangre á los 
conquistadores del Nuevo Mundo; espíritu tanto mas 
injusto, cuanto que hiende á probar que los Españo
les son <le suyo'bárbaros,y feroces. 

A l propio tiempo en fin que reproduciremos los 
bellos versos de ü . Alonso de Ercil la, traduciremos 
en,prosa.su. poema, como.se barbecho en otros paises 
con la Odisea, la ll iada, la Eneida y ¡a Jerasalen, iá 
fiu de v ó h e r agradable esta obra con la lectura de la 

prosa poc'tica á áquel jp j í quiepes cuue (a jnonatflni'a 
de una composiciop en v.trso^jrolopgada. 

Esta breve resepa de los trabajos que vamos á 
.emprender, puede bastar para poner de manifiesto 
el interés de unestra obra. Con..el|a la América *ra 
á ser bajo todos los aspectos presentada. 

"Viñetas elegantes intercaladas en el testo aug
mentará n la animación de lo escrito; lámina* suel
tas grabadas en madera, que es lo que con mas 
perfección se hace todavía entre nosotros,.y fas re
tratos de los ronquistadores y los monarcas de aque
lla época grabados en cobre completarán el trabajo 
pintoresco de esta empresa. 

Todas estas tres obras saldrán simultáneamente 
por entregas en varios dias de cada mes, en los que 
se darán tres ó cuatro del Nuevo Mundo Pintoresco: 
la primera será de la Conquista de Méjico; (a segunda 
« r a de la Araucana , y la ¡eroera será de los Incas, 
turnando sucesivamente. Cada una de estas entrega* 
formará con las de su série lomos á parte, pero de 
igual tamaño para la regularidad y belleza de Ip 
colección, y se compondrá de dos pliegos de impre
sión iguales al presente prospecto, conteniendo .cada 
una seis \iñ'etas.; de cuando en cuando láminas suel
tas, según lo reclamare el testo, iguales á la que 
lleva de muestra este prospecto. 

La impresión tan elegante como sea posible, it¿ra 
clara como la muestra, y tan exacta como es meneí-
ter lo sea una obra de la naturaleza de la présenle. 

A l final de cada tomo se repar t i rán cubiertos 
de color elegantes y esquisitas, á tenor de la porta
da del prospecto. 

Para los dibujos figuran en primera línea Lm 
señores Miranda, Zarza, Méndez y Villegas, Afea 
acreditados en su arle, y para los grabados, los a r 
tistas Serra, Gaspar, Batanera, Chamorro y o t ro í . 
En prueba de lo dicho los aficionados á .esta o(a«! 
de obras podrán ver los grabados que damos «otaio 
muestra. 

Cada entrega con su correspondiente ciíbterta 
costará en Madrid 4 rs. , y en las ¡provincias 5 por 
razón de portes. ; . 

Pueden suscribirse á ellas los que gusten .por 
separado á cada una de las tres obras anunciadas, 
porque ya hemos dicho que irán en tomos sueltos. 

La persona -jue se suscriba á las tres y contí— 
n ú t hasta el fin de dichas obras, obtendrá un real 
de ventaja en cada entrega, que se descontará en 
las úl t imas, rebajando lo que de mas haya dada. 

Cada una de dichas tres obras constará .aproxi
madamente de 14 á 16 entregas, y aparecerá la 
primera en 15 de setiembre. 

Se suscribe en esta ciudad en la l ibrería de 
Miñón. 

ANUNCIO. 
E n la noche del al 34 del corriente ha sido roba

da en Oviedo una yegua negra de 7 cuartas de alzada, 
bien formada y conservada, tiene un lanar chico en I» 
frente de pelo blanco, y otro de igual clase junto i nna 
de las orejas: la yegua se hallo preñada y bastante adelan
tada. Si alguno supiese su paradero se suplica pase $1 
oportuno aviso á D. Perfecto Sánchez vecino de esta giá. 
dad, quien está encargado de su a'dquisicíon, j diré na 

'kuen hallazgo. 
L E O N : IMPRENTA DErMlÑtW. 
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